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S E M A N A R I O • 

CJIISTIATO - POX1T1CO 
D E M A L L O R C A 

D E L JUEVES 17 D E J U N I O D E 1813. 
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Edicto de los M. Ilustres Señores Gobernadores del Obispado 

de Iviza en que condenan el Diccionario critico-burlesco y 

ordenan varias cosas muy interesantes á la pureza de la Jé. 

Nos Don Manuel Riera Arzediano de San Fructuoso Dignidad 

de esta Santa Iglesia Catedral, y Don Mañas de Sola Ca

rn nonigo penitenciario de la misma , Gobernadores Eclesiásticos 

del Obispado de Iviza por el Ilustrisimo Señor Don Jacobo 

Beltran Obispo de esta Diócesis, del consejo de S. M. &c. 

A todos nuestros amados subditos salud en el Señor. 

E n c a r g a d o s (aunque sin mérito a lguno n u e s t r s ) del G o 

bierno de esta D i ó c e s i s , faltaríamos á una de las principales 

obl igac iones de nuestro ministerio, y nos haríamos reos ante la 

presencia del Alt ís imo si no procurásemos por todos los medios 

posibles el cuydado y santificación de vuestras a l m a s , para 

c u y o importante logro no omitiremos di l igencia alguna. N o ig

norá is los rápidos progresos de la i n m o r a l i d a d , y descaro , y 

los agigantados pasos con que camina el error y l ibertinage en 

los presentes y calamitosos dias, que ya predixo el Apóstol S. 11 

P a b l o , quando escribiendo á su amado discípulo Timoteo le 

d e c i a : l legará sin duda tiempo en que algunos hombres se des

v i a r a n del camino de la fe ' , atendiendo- á los espíritus del er-
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ror: cerrarán sus oídos enteramente á la v e r d a d , y los abrirán 

solamente para la mentira. Tales son amados hermanos nues

tros , ciertos degenerados y abominables e s c r i t o r e s , que incha-

dos de presunción y vana sabiduría procuran por todos los me

dios arruinar la S ta . iglesia y rel igión de J e s u - C r i s t o , y baxo el 

enguloso pretexto de reforma é i lustración emplean sus ponzo

ñosas plumas con dicterios y sátiras contra l a misma rel ig ión: 

r id icul izan ias máximas crist ianas, se mofan de los ritus de la 

ig les ia , hacen escarnio de sus pastores y miaistros;y no h a y prac

t ica religiosa que no sea el juguete de sus sacri legas produccio

nes , en las que los exercic ios mas santos son anotados con los' 

infamatorios epítetos de ilusión, fanatismo, ignorancia, hipocre

sia, y preocupación, delirios á la verdad, de algunos pretendidos 

re formadores , que con estilo burlesco y artificial comunican á 

los senci l los , é incautos el veneno mas act ivo con papeles y fo

lletos d e q u e por desgracia abunda nuestra p e n í n s u l a , y qui

z á la malicia habrá introducido a lguno en nuestra Isla de 

I v í z a . * 

E n t r e los papeles impresos que c i r c u l a n , se cuenta como 

sobresaliente por su impiedad el Diccionario crítico- burlesco , 

l ibro l leno de malicia y de in iquidad, folleto infame, un texido 

.de i m p i e d a d e s , i r o n í a s , y sátiras injuriosas á la fé cató l ica , á 

la discipl ina ec les iás t i ca , y á las costumbres c r i s t i a n a s , c o n 

denado por el Eminent ís imo S r . Cardenal A r z o b i s p o de . T o l e 

do , por ios ocho sabios y venerables Obispos refugiados en la 

c iudad de P a l m a , y otros varios dignísimos p r e l a d o s : desean

do N o s en cumplimiento de nuestro deber ocurrir al remedio de 

tamaños males, que llenan de amargura nuestro corazón, hemos 

venido en expedir el presente edic to , por c u y o tenor condena

mos y prohibimos baxo pena de excomunión mayor latee sen-

tentice la l e c t u r a , c o m p r a , v e n t a , y retención del expresado 

Diccionario crítico-burlesco, y mandamos con la misma pena á 

los fieles de este o b i s p a d o , que en el preciso y perentorio t é r 

mino del tercero dia nos manifiesten y presenten los exempla-

res que acaso hubiesen adquirido del referido i m p r e s o , y nos 

den parte si tuviesen noticia de hallarse en poder de a lguno. 

Dec laramos igualmente que está en su fuerza y v i g o r la p r o -
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hibic ion de p a p e l e s , . m a n u s c r i t o s , y l ibros hecha por el t r i b u 

nal de la inquis ic ión, contenidos en el Índice expurgator io del 

año 1 7 9 0 y edictos posteriores, como también las censuras fu l 

minadas contra sus a u t o r e s ; porque ' aunque se ha a b o l i d o . e l 

dicho tribunal de la inquisición , se ha substituido un t r ibunal 

Protector cíe la religión al c u j e a d o de lo's M.VJ. R R . S S . A r 

zobispos y Obispos ¡ .por tanto ordenamos, y mandamos á todos 

los habitantes en este obispado baxo las p?na§ e s t a b l e c i d a s . a c u 

dáis ante N o s a' denunciar y delatar qualesquiera dicho , h e c h o , 

escr i to , l ibra , fol leto, ó papel que esté prohibido anter iormente 

6 conteng". doctrinas contrarias i la re l ig ión, y buenas costum

bres para proceder al oportuno remedio. 

A l paso que nos vemos obligados á tomar esta medida de 

precaución , para precaveros de la corrupción , y malicia , 

inunda nuestros corazones de consuelo la dulce confianza y se

guridad de vuestros sentimientos rel igiosos , pues somos test i 

gües de vuestra conducta en esta parte , y . del horror y despre

c i o , que os inspiran las ideas de v a n a filosofía 5 por lo tantoi 

os encargamos por las entrañas de nuestro buen D i o s cont i 

nuéis acreditando vuestra constancia y firmeza en la f é , a d h e -

cion a' las máximas c r i s t i a n a s , sumisión á Jas disposiciones de 

la ig les ia , y respeto y obediencia á sus p a s t o r e s ; y os s u p l i 

camos encarecidamente con el Apóstol San P a b l o : que v e l é i s , 

y estéis atentos p a r a q u e ninguno os engañe con la falaz y v a 

na filosofía de las tradiciones humanas ; según la desenfrenada 

impiedad del mundo contra las tradiciones de J e s u - C r i s t o . F i 

nalmente mandamos, que este nuestro edicto se publ ique en l a s 

ig lesias de esta ciudad en el ofertorio de la misa mayor del p r i 

mer dia f e s t i v o , y que después de leído se fixe en las puertas 

principales, de ellas paraque l legue á noticia de todos los fieles, 

baxo de excomunión m a y o r , y demás penas que estimaremos con

venientes al que se atreva á q u i t a r l o , ó borrarlo. D a d o en la 

ciudad d e l v i z a á los a<g dias del mes de M a y o del año 1 8 1 3 . -

M a n u e l Riera Gobernadpr . — iVIathias de Sola G o b e r n a d o r . ^ 

P o r mandado de los .muy ilustres, señores Gobernadores eclesiás

t i c o s , — J u a n Col l Secretar io , , 
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. ' R E P R E S E N T A C I Ó N . 

Que hace á la Regencia de las Españas, D. Josef de Mazar-

rasa Gefe de batallón del 4 ? exercito; en contra de la orden 

general expedida por el Excelentísimo Señor duque del Par¬ 

que. General en gefe del mismo exercito, en 3 Diciembre de \ 

1 8 1 2 ; relativa a .que todos los cuerpos oigan misa con los 

morriones puestos* 

Omitía namque post religionem ponenda^ semper nostra ci-

vitas duxit. V a l e r . - M a x . L i b . i . cap . 1 . de re l ig . • 

Siempre j u z g ó nuesta c iudad, posponer á la rel igión todas 

las cosas. Valer. Max* Lib. 1 cap. 1 de religión. 

Seges in quáque reipublica forma , legitimum imperium de

finiré debent \ non autem cujusque imperator'is arbitratus. P la t . in 

pol i t , d ia log . 

L a s l e y e s , no la arbitrariedad del gefe deben reglar el man

dato legít imo., en qualquiér fonna de G o b i e r n o . Platón, dia

log Politic 

advertencia Prtliminar. 

Habiendo c irculado la orden que se insinua en la portada 

de este papel í, D . José de M a z a r r a s a , estimulado de su a m o r 

á la r e l i g ; o n , y de la justa observancia á la ordenanza militar 

dé E s p a ñ a ; dir igió un of ic ió^ en los términos mas'sumisos y 

respetuosos , al E x c e l e n t í s i m o Señor General en gefe , manifes

tándole su dictamen acerca de la expresada orden. Pe r o la con

testación qne obtuvo-, fue la inesperada pronta exoneración de 

su p l a z a . E s t e duro y repentino acontecimiento le o b l i g ó á re-* 

presentar á S . ' A . la R e g e n c i a del ré iho? ' cuya 1 decisión e s p e 

ra q u e , s e a f a v o r a b l e , fundándose en l a sólida j u s t i c i a que le 

asiste. 

E s t e papel contiene quatro números., que se colocan por el 

orden natural de fechas á s a b e r ; primero , la citada orden 

g e n e r a l : s e g u n d o , el oficio pasado en su consecuencia al G e 

neral en gefe del quarto exercito , por el de batal lón: tercero , 

Ja orden de suspencion del empleo y mando accidental de este; 
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y q u a r t o , la representación del a g r a v i a d o , en queja, á la 

R e g e n c i a . :>' 

. . . N Ú M . I? 

Orden general del 4 ? exercito. 

D i a 3 de Dic iembre de 1 8 1 2 . 

Habiéndose advertido en los r e g i m i e n t o s , var iedad en e l 

» o d o de oir misa , resultando de esto faltar á la uniformidad, 

que debe b a b e r s iempre, tanto, en este acto como en los demás; 

se previene: que todos los cuerpos o igan misa, sea en el c a m 

p o , ó en la Ig les ia , con armas, mochil las y puestos en la cabe

za los morriones. Descansarán sobre las armas desde el p r i n c i 

pio de la misa hasta el sanctus, que pondrán armas a l hombro: á 

la e levación , rendirán las a r m a s : y concluida esta , permane

cerán con ellas presentadas , -hasta consumir , que vo lverán í 

descanzar sobre las armas. 

N Ú M . I I . 

Oficio pasado al General en gefe, en consecuencia* 

E x c m o . Sr. — E l antecesor de V . E . , D . F r a n c i s c o 

B a l l e s t e r o s , enemigo capital de los franceses por carácter , 

por la fatalidad de nuestros d i a s , tomó á los enemigos de la 

rel igión por modelo de ¡as practicas religiosas : y abandonando» 

sin n e c e s i d a d , la real ordenanza del año de 6 8 , mandó que 1$ 

tropa de su exercito o y e s e , m i s a , en los términos que previene 

la orden general de a y e r . Y o , que he sido christiano antes que 

s o l d a d o , no pude ver sin e s c á n d a l o , que delante del-autor de 

la naturaleza se presentasen cubiertas las c r i a t u r a s , que lo 

reconocen y lo c r e e n ; p r i v i l e g i o , que aun en presencia de los 

reyes terrenos , se concede á poquísimas p e r s o n a s ; y por tanto, 

me pareció desde luego una i r r e v e r e n c i a , principalmente 

en el t e m p l o , aun prescindiendo del respeto que exige el 

ilugusto sacrificio de la misa. Y sabiendo que las eosas en sí 
# 
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íírfsmas rnalas^r nadie las puede m a n d a r , ni las puede obedecer? 

c o m p r e h e n d í , que en conciencia estaba obl igado á no observar 

una orden , que no era l e g í t i m a , porque no podia darse : y en 

las veces que obtuve accidentalmente el mando de este b a 

tallón , me a r r e g l é , en el acto de la misa de la t r o p a , á lo 

prevenido en las reales o r d e n a n z a s ; sin que nadie se h a y a 

opuesto , hasta el presente. M i espíritu no está c o n v e n c i d o , 

en si es ó no l ic i to obedecer la orden que V . E . ha d a d o , con 

respecto á la m i s a ; y en caso de duda , no debe obrarse en 

puntos de conciencia. Y o miro con mucho respeto las i r r e v e 

rencias en el templo , desde que sé , que Jesuchris to , siendo la 

misma mansedumbre , no quiso fiar á otras manos que á las 

s u y a s , el castigo de esta clase de impiedad. Y por lo mismo 

S u p l i c o á V . E . , ó que derogue la orden general de a y e r , con 

respecto á este p u n t o , ó que se s irva exonerarme del mando 

de este batal lón. 

Bien sé que los que. no creen , se reirán de todos los a r g u 

mentos de este o f i c i o , pero y o que p o r lo mismo hago vanidad 

de ser c h r i s t i a n o , les pido que me j u z g u e n por las leyes de 

catól ico , que tengo una obl igación absoluta de o b s e r v a r ; y si 

obro con arreglo á e l l a s , no creo que me lo imputen á del i to . 

E s p e r o que V . E . sé informará de mi conducta p r i v a d a ; y 

quando esta , mis costumbres y c o n v e r s a c i o n e s , no guarden 

•uniformidad con los sent imientos , que l levo e x p r e s a d o s ; subs

cr ibo á la nota de hipócrita y cav i loso . 

E s t o y pronto á obedecer á V . E . , como es de mi ob l iga

ción , hasta m o r i r , en lo que no se oponga á mi conciencia. 

M a s si todo lo dicho no es c a p a z de convencer su aaímo , para 

mudar su orden , y uniformar todo el exerci to al sistema de la 

ordenanza , ó admit ir la renuncia que hago del mando de este 

b a t a l l ó n , entenderé , que. de caso pensado se ha tratado de 

armarme un lazo , por el l.ado de . mis principios religiosos , 

en el qual infal iblemente debo caer . N o ha habido hasta ahora 

inobediencia ; y para ev i tar la ^ me', adelanto á darle á "V. E. ' 

este aviso. S i todo no b a s t a , V . E . hatá de mi lo que le 

p a r e z c a , y y o sufriré por J e s u c h r i s t o , en lo qual. no me fa l tarás 

fnilkmes de exemplos. ; E : 5 



*7.3 

H a c e cerca de un-niés ,*que. tengo pedido i»iüset ird , ,PABA 

las montañas de Santander-, m i . p a t r i a . S i V . ¡ E . quisiese dar» 

me una l i c e n c i a , para que ínterin llega.-, v i v a en .a lgun ' o t ro 

pueblo de su jurisdicción ; mandar que se me agregue á - o t r o 

cuerpo , ó darme u n pasaporte % para-que pueda emprender mi 

,»$narcha á la casa paterna : no: tendría mas que d e s e a r y v i v i r í a 

I eternamente reconocido á sus b o n d a d e s . — D i o s guarde á V . E . 

muchos años. Infantes 4 de D i c i e m b r e de i 8 i 2 . = r E x c m o , S r . 

= J o s e f de M a z a r r a s a . — E x c m o . Sr , duque del P a r q u e , 

N Ü M . I I I . \ 

(jj-.úi.-., V, i! 1 í - f í ! í ' : ¿ f i l i i - •• **- « ; - ( ! ' ^ : ; { • ', , ' i : - : . í - f ^ 

DRRFE» general del 4 ? exercito. 

D i a 4 de D i c i e m b r e de 1 8 2 2 . 

E l E x c m ò . Señor general en gefe ha suspendido de su e m 

pleo al sargento mayor y comandante accidental del r e g i m i e n 

to de Cantabria , D o n J o s e f de M a z a r r a z a ; y S . E . ha nom

brado comandante en comisión del expresado r e g i m i e n t o , á sa 

ayudante d e c a m p o el teniente c o r o n e l , D o n J o s e f P e r o l . 

.üvi'n ir.h.i ti ta -.- • .p f.v.i:- Ul) w c ' - s 

; i b . i ' N Ú M . I V . 

» .-oi9Í3- c^fl f t t ; tth• sw>- o&r.yó .-.au n·jvr.·rt.'w. '• :yui n¡9 v - ; tr-hav 
REPRESENTACIÓN. 

SERENÍSIMO s E Ñ o R . - R - D o n José de M a z a r r a s a , pr imer s a r 

gento mayor del¡regimiento de C a n t a b r i a , después .de. haber so

l ic i tado de V . A . su ret iro, no creia tener y a necesidad de v o l v e r 

á molestar jamas su superior atención; pero suspenso de su e m 

pleo por orden del general en gefe de este e x e r c i t o , duque del 

P a r q u e , c irculada en la general del dia 4 de este ;-¡ su mismo 

honor le obliga á acudir al trono con la queja. E s el c a s o , que 

no habiendo en, este exercito otro batallón que e l de su a c c i 

dental m a n d o , que asistiese á misa" en los días de fiesta ; con 

arreglo á o r d e n a n z a , y á la costumbre constante de las tropas 

e s p a ñ o l a s ; el general en gefe c i r c u l ó el 3 del c o r r i e n t e , la o r 

den que se, copia en el número p r i m e r o , que hablaba,, á lo que 
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c r e e , únicamente con el exponente . P o r ella se m a n d a , que la 

t ropa entre en la i g l e s i a , como en un q u a r t e l ; con el ayre del 

o r g u l l o m i l i t a r , y sin ninguna señal exterior de r e s p e t o : se 

manda que se presenten los soldados e n la casa de Dios^ mer 

nos para darle culto ( porque en ningún acto exterior se c o 

n o c e ) que para profanar los misterios'mas sagrados de nuestra 

f é , y para hacer una ostentación ridicula del poder humanó!; 

que todo é l , en presencia" del Ser supremo, es la verdadera ex

presión de nuestra miseria, y me'nos.:que h u m o . ' E l que e x p o 

ne , cree p o s i t i v a m e n t e , que los franceses, introductores de es» 

ta m o d a , no lleven en e l l a ' o t r a o b j e t o , que el que v a expues

t o ; pues las sorpresas que se imaginan los que quieren cano

nizar la de n e c e s a r i a , ni sabe si tienen exempio hasta ahora, n i 

cree que puedan tenerle. A u n en el caso apurado de p e l i g r o , 

este mismo dispensarla la obl igación de Ja;misa" : y tiene por 

seguro , q.ue era mucho mejor no as is t i rá ella en ningún t iempo, 

que asistir del'.modo que se previene en la c i tada orden. Por 

todo lo q u á l , se creyó o b l i g a d o , como catól ico y como gefe , á 

suplicar al señor duque del P a r q u e , revocase su p r o v i d e n c i a , 

capa&.por sí ; misma de hacer i l ícita la profesión militar: y lo h i 

zo por medio del oficio que se copia en el número segundo. S . E . 

debió , sin duda , incomodarse extraordinariamente de esta n o 

vedad ; y en lugar de revocar una orden que en ningún tiem

p o le hará h o n o r , y mucho menos entre gentes sensatas y de 

buenos p r i n c i p i o s ; tomó el partido de arrestarle, suspenderle 

del empleo , y dar en comisión su mando á otro : . l o que c i r 

c u l ó al exe'rcito el dia 4 , ien los términos que manifiesta el n ú 

mero tercero. 

S e ñ o r , si no somos c a t ó l i c o s , dígase de una v e z ; y él su

p l i c a s t e sabria entonces, que no debia alegar el evangel io en 

a p o y o de sus opiniones. Si Jo s o m o s ; si la religión católica es 

la pr imera ley fundamental d é la • m o i a r q u í a , mandada obser

v a r por la Constitución d e l r e y n o ; I . o í g a s e su e s t i l o , y no se 

tenga á d e l i t o , el sentimiento de verla abolir por-practicas tan 

contrarias á su espír i tu . Y no se d i g a , que esta clase de recur

so y este zelo pertenece: solo al estado eclesiástico^ porque aun

que no puede n e g a r s e , que el v icar io: y capel lanes, del exe'r-



cito son los primeros reponsables de este z e l c , nadie negara', que 

si él individuo en part icular se halla precisado á p r á c t i c a s , 

que en sti conciencia estima i r r e v e r e n t e s , irreligiosas y aun 

impías , este' también en la obl igación de r e u s a r l a s , mucho mas, 

quShdo sabe , como al exponente le consta , que estos mismos 

capellanes repugnan en su interior esta práctica , y solo les 

falta el espír i tu para oponerse á e l ia . L o s cristianos de los pri

meros t i e m p o s , obedecían á los reyes y potestades g e n t i l e s , 

como buenos vasallos s u y o s ; pero en punto de r e l i g i ó n , resis

tían hasta morir. Podrá tal v e z , quexarse el duque del esti lo 

ó del modo: el que expone , por su p a r t e , no cree que ningún 

hombre de bien lo j u z g u e exces ivo al respeto debido á su p e r 

sona ; antes bien se persuade que ha de parecer laudable , á lo 

menos por el mot ivo que lo p r o d u x o . Si el suplicante hubiera 

exigido de la tropa en el templo postraciones ú otros adema

nes , que quando no sou dictados del corazón ó por rito ecle- 1 

siástico , son unas verdaderas mogigangas espirituales , pase ; 

pero quando solo exig ia el cumpl imiento puro de la ordenanza 

y de una ordenanza no derogada hasta ahora en este p u n t o , 

rio sabe que delito queda haber mot ivado la suspensión de su 

empleo . (Se concluirá). 

A R T Í C U L O I N C O M U N I C A D O . 

Q'dé por el conducto de este Semanario se comunica al redactor 

déla Aurorita, paraque S. S. se digne ponerlo en las manos 

del dignísimo General de los redactores., suplicándole se sirva 

participarlo al Señor Don Crispin Buscavides de Mistifori. 

j U n frayle con u n a . . . . ! Casa raro, y digno por su rare- 1 

za qjie el R . G . y su c l iente la Aurora llenos de asombro á 

manera de donetas de portalet lo admiren, lo i n c u l q u e n , lo pu

bl iquen. V a y a , que uno de esos que se llaman cristianos sin te

ner de cristiano mas que el n o m b r e , de esos , d i g o , con pan

talon á lo mameluco, lev i ta a' lo cal i fa, ( sombrero á lo g a b a c h o , 

pelo á lo l o n g o b a r d o , copete á lo g a l l o , c inchado á lo borri

c o , calzado á lo caballo y costumbres á lo pagano c a y g a en esas 

ó peores f r a g i l i d a d e s , pase : son de carne y hueso , y está tan 



hecho el mundo á cosas de esas, que si no es algun santurrón ó 

beaturrio y a nadie se marav i l la . M e d r a d o s estarían los redac

tores si p o r c a d a uno de esos esca'ndalos hubiesen de insertar en 

4iis periódicos un art ículo comunicado. N . con fulanita, N . con 

sutaniía ,. N . con n r n g a n i t a , N . y N . y N . . . . vamos ocurren 

tantos que no podria ser. N N . toda la primera l lana; bueltn, y 

N N . hasta la fin : hoja segunda N N . y mas N N . tercera , , 

q u a r t a , q u i n t a , sexta todo N N . E l redactor de las N N . ; la 

A u r o r a de las N N . S¡vh una indecencia : no bastada papel : 

la tinta se a c a b a r i a : ¿ y la prensa? ¡pobreri l la .' ¿ Y si a lguno 

de los ofendidos diese en ia mania de prensarles las costillas ? 

N o , no. D e los frayles se puede decir todo sin pudor y sin ries

g o . Si diere alguno de el los-algun tropezón. , artículo comuni-¡ 

cado immediatamente , publicarlo con letra de molde paraque. 

venga i noticia de todo el mundo y no lo olvide la posteridad, 

contarlo con grac ia , recalcarlo bien, puede influir en el despre

cio de los demás, es cosa rara y no empalaga. A l g u n a pul la , y no 

hay que reparar en si es sacri lega: santo amancebamiento, a lguna 

d e s v e r g ü e n z a , y si es irrel igiosa mejor: ante omnia la iglesia 

por delante, a lguna alusión al brev iar io , y que sea entre comas 

y aislada para que resalte m a s : Este par fiel de tórtolas aman-, 

tes, b u f o n a d a s , i r o n í a s , sarcasmos, quanto puede c o n t r i b u i r á 

dar un buen rato de diversión á franceses, afrancesados y toda 

la turba de impíos que se regodean en el v i l ipendio de los rali*-, 

g i o s o s , sacerdotes y ministros del Señor: ¿me ha entendido V . 

señor redactor de la Aurora ? P u e s entremos en cuentas y no 

nos apartemos de lo que es justo. 

E l frayle que haya l legado á dar tamaños escándalos 

es la afrenta del estado r e l i g i o s o , y debe ser hundido por 

las correspondientes autoridades, Pero.g y á que meter V". 

tanta bulla y algazara ? ¿ A que sacar á corro su orden 

con el t í tulo de iluminada ? ¿ Porventura es ella mejor 

que el arca de" N o e , en la qual de tres h i j o s , que este s a n 

to t u v o , uno fué hallado malo ? ¿ Porventura es mejor que la 

casa del patriarca J a c o b , en la qual de doze hijos que tuvo uno 

solo fué virtuso,-que fué Josef? ¿Porventura es mejor que la. c a 

í a del patr iarca I s a a c , en la qual de dos hijos que le nacieron 
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de un p a r t o , el uno fué escogido de D i o s y el otro reprobado? 

¿Porventura es mejor que la casa de Cristo nuestro Salvador , en 

Ja qual de doze apóstoles que el escogió , uno le fue' traedor, y 

lo vendió ? ¿ P o r v e n t u r a es mejor que la compañía de los siete 

d i á c o n o s , llenos del E s p í r i t u S a n t o , entre los quales uno,v ino 

á ser heres iarca? Porventura es mejor que el mismo cielo de 

que tantos ángeles cayeron , y que el paraíso de la tierra , del 

qual los dos primeros padres del género humano, criados en j u s 

t i c i a y g r a c i a fueron echados por su pecado ? fetos reflexiones 

hac ia S. Agust ín en un caso semajante, que fué la caida de una 

persona r e l i g i o s a , de los que militavan debaxo de su regla y 

compañia , y por ellas podrá V . entender la poca razón que 

tienen los que se maravi l lan y escandalizan quando alguna per

sona notable desbarra y cae . Y que deberemos decir de aquellos 

hombres, desalmados que triunfan y hacen fiesta en esas c u i 

das ? Holgarse con ellas decía un español rancio es señal de 

reprobación, y expl icando el j u i c i o que debe formarse de los ' 

que Jo h a c e n , después de haber probado que es una cosa p r o 

p i a de demonios dice estas• memorables p a l a b r a s : , ,S i esta a le

gr ia es propia de los d e m o n i o s , enemigos de D i o s y n u e s t r o s , 

¿ qué podemos j u z g a r de loa que en estas caldas se a legran, si

no que tienen el mismo espír i tu de 'e l los? Y si la alegria de los 

demonios nace de ser enemigos de D i o s y nuestros ¿qué pode

mos aqui j u z g a r de los que así se alegran sino que son enemi

gos de D i o s y nuestros?.. . Estos, con sus escarnios son i m p e d i 

mentos de la virtud , ponzoña del m u n d o , escándalo de los 

flacos, lobos vestidos de piel de o v e j a , para e n g a ñ a r , c i z a ñ a 

que a h ó g a l a simiente de la palabra de D i o s , paraque no c r e z 

ca en las a l m a s ; hombres desalmados que no tienen de c r i s t i a 

nos mas que la crisma y la fé y esperanzas muertas , paraque 

por esa fé que tienen sean juzgados , quando de esta vida par

tieren. Quan diferente era el espíritu y animo del g r a n d e e m 

perador C o n s t a n t i n o , de quien se escrive esta memorable sen

tencia. S i viese caido un sacerdote en a lgun pecado, y o mismo 

le cubri i ia con mi m a n t o , por evitar el escándalo y .mal e x e m 

pio , que da aqui se s igue á los flacos." Pero Constantino era 

Constantino y V . es el redactor de la A u r o r a . — El Anii-ga-

bacho. 
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V A R T I C U L O C O M U N I C A D O . 

Al zurriburri de la .Antorcha. 

Repc-r\téJ¡beralis stultis gratos est. Ph;ed. l ib . i ? F a b . 2 2 . 
Señor E n t o r c h a d o r ( a s í se l lama el que hace antorchas) 

y a està visto que Vir ¡ . padece la misma enfermedad que A 

Yo no veo otro remedio que una hierva b l a n c a , y encarna

da que se llama gratia Dei ( D i c e , de la L e n g u a Castellana.) 

si esta no le cura , V m . es muerto como D ' A . V . M . M . S 

¿ M e expl ico ? Pues esto es no mas que el comenzamiento. 

1 ADIVINANZA. 

A. A . A . A . 

D o s partos y dos ingenios 

Si se eseriven como aquá 

F o r m a n el canto del A . . . 

N O T A . ' 

S i algun curioso desease saber que sensación nos hacen las 

intempestivas reconvenciones de la Aurora número 69 pa'gina 

¿ 0 5 acudirá al edicto de los M . I I . S S . Gobernadores del obis

pado de I v i z a que insertamos en este número. H a g a D i o s que 

podamos insertar otros y otros repitiendo siempre aquellas c lau

s u l a s , que suplicamos medite y fixe bien en su memoria el g e 

fe auroriano. Aun en el siglo de la ilustración filosófica hay cris

tianos tan sumisos y obedientes á la voz de su prelado 

I M P R E S O . 

Quinta carta cr í t ica del F i l o s o f o rancio en que continúa l a . 

impugnación del. dictamen del señor G o r d i l l o que establece las 

bases del pacto social al gusto de los filósofos de m o í a . ~ Se 

vende en esta I m p r e n t a y en las casas de Brusi y C a r b o n e l l 

á 2 reales ve l lón. Se hallan de venta en los mismos puestos 

la i | s f 3 :i 4a. y 2 3 . 

IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 


